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ESCRITURA NÚMERO:20171308006P02031'" **
FACTURA NÚMERO:002-002-000008807

  

provincia de Manabí, República -del Ecuador, el día de hoy JUEVES

OCHO DE JUNIO DEL DOS MIL: DIECISIETE, ante mí DOCTOR JOSE

LUIS FERNANDOVELEZ: CABEZAS, NOTARIO SEXTO DEL. CANTÓN.

MANTA, comparece: LA . COMPAÑÍA” CONSERVAS ISABEL

ECUATORIANA S.A., debidamente .representada "por sú Gerente y por

ende Representante Legal el señor. JUAN CARLOS CALEROVELASCO,.

   debidamente “aceptado .e .inscrito que seadjunta como docume 1

habilitante,y debidamente autorizado porkta Junta” General Extraordin ón
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dos mil diecisiete, que se adjunta como documento habilitante. El

compareciente es mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de

Manta, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, en virtud de

haberme exhibido su documento -de identificación, y me autoriza

expresamente, a mí el Notario, .para acceder a los datos que

constan en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana administrado

por la Dirección de Registro Civil, Identificación y Cedulación, y obtener

los Certificados Electrónicos de Datos de Identidad Ciudadana, que se

adjuntan como documentos habilitantes; y, me piden que eleve a-

escritura pública . el contenido de la minuta que me presenta, cuyo

tenor literal que transcribo íntegramente a continuación es el siguiente:

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase incorporar una de aumento de capital y reforma de estatutos de

CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA-S.A., contenida en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece el señor Juan

Carlos Calero Velasco, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casado, en su calidad de Gerente y como tal Representante

Legal de CONSERVASISABEL ECUATORIANA S.A., según consta del

nombramiento inscritoque se acompaña, y debidamente autorizado porla

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el

cinco de junio del. dos .mil diecisiete. SEGUNDA: ANTECEDENTES:Uno.-

La compañía CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A:, se constituyó

mediante escritura, pública. otorgada: el . dieciséis de junio de mil

novecientos setenta y. seis ante el Notario Primero del Cantón Manta, e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el doce de Julio de mil

novecientos setenta y seis. Dos- Mediante Escritura Pública celebrada el

siete de septiembre de.mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario

Tercero del Cantón Manta, inscrita ante el Registro Mercantil del citado
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5 1 Cantón, el diez de noviembre de mil novecientos en

2 compañía Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., AUgngntó

Y 3 reformó y codíficó sus estatutos. Tres- Media leebli

4 celebrada el siete de septiembre del dos mil uno arke NotariaSao O

5 del Cantón Mantae inscrita en el Registro Mercantil el ocsraecdicioore

6 del año dos mil uno, Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., realizó los

7 siguientes actos: .. Se:“escindió en dos compañías. a. saber: Conservas

8 Isabel EcuatorianaS.A. que quedaría: como empresa dedicada a la /

9 producción y, Atunera de Manta S.A. ATUMSA dedicada “a la pesca y

10 extracción quédando a cargo y depropietarios de los buques “Charo y

11 Eli, realizó..una fusión por.«absorción : con la compañía. PESVISCAYA -

12. PESQUERAVÍSCAYA:SIA, por”medio” de la'.cual Consérvas Isabel

13  Ecuatoriana'S|, bsorbió a.la compañía ya'indicada. Finalmente como

14 consecuencia”tante de la: Sscisión cómo de la fusión arriba indicada

15 5 | Esusioriana S.Á.en esta mismá "escritura disminuyó su

16 capital en CIENTO VEINTE:Mil cl TRO DOLARESDE LOS ESTADOS

17 UNIDOS DE AMERICA; quedando;corio capital social de la compañía la

A 18 suma de UN MILLON DE DOLARES DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE

19 AMERICA. Cuatro- Mediante escritura pública celebrada el primero de

20 noviembre del dos mil siete ante el Notario Séptimo del cantón Portoviejo :

21 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta el veinte y siete de .

22 diciembre del dos. mil siete, se aprobó la Fusión por absorción y refórma

: 23 de estatutos realizada por Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. a la

24 compañía Atunera de Manta S.A. ATUMSAy la disolución anticipada de

25 compañía Atunera de Manta S.A. ATUMSA. Cinco- Mediante Esc Ata

26 Pública celebrada el veinticuatro de febrero del dos mil doce a

27 Notaria Pública Cuarta Encargada del Cantón Manta e inscrita e

28 Registro Mercantil del Cantón Manta el dieciocho de julio del dos mil
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doce, se aprobó la reforma del artículo nueve literal a y artículo once

literal a de los estatutos de la compañía Conservas Isabel Ecuatoriana

S.A: Seis- Mediante Escritura Pública celebrada el diez de diciembre del

dos. mil doce ante la Notaria Encargada de la Notaría Publica Primera del

Cantón Manta, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta, el

dieciocho de febrero del dos mil trece, se aprobó la ampliación del objeto

social y reforma de estatutos de la compañía Conservas Isabel

Ecuatoriana S.A. Siete- Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. ha

aumentado sucesivamente su capital, siendo el último de estos el

celebrado mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexto del

Cantón Manta, el dos de septiembre del dos mil dieciséis, e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo Cantón el nueve de septiembre del dos mil

dieciséis. Ocho- La Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas de Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., celebrada en Manta,

el cinco de junio del dos mil diecisiete resolvió: PRIMERO: Aumentar el

capital social de la compañía en Un Millón Quinientos Mil Dólares de

los Estados Unidos de América “100 (USD 1"500.000,00), mediante la

emisión de nuevas acciones, este aumento se efectivizará mediante la

capitalización de parte de las utilidades correspondientes al ejercicio

económico del año dos mil dieciséis. De esta forma, el capital social de

Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., que es actualmente de Seis Millones

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Dólares

de los Estados Unidos de América “00 (USD 6484.548,00), pasará,

luego de la legalización de esta resolución y de su inscripción en el

Registro. Mercantil correspondiente, a la suma de Siete Millones

Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho

Dólares de los Estados Unidos de América100 (USD 7"984,548,00).-

SEGUNDO: Reformar elartículo Cuarto de los estatutos de Conservas

_ 4
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Isabel Ecuatoriana S.A., referente al capital social dedoy ñ

mismoque en adelante dirá: “ARTÍCULO CUARTO: C iey sn     

  

 

Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Dólares de los

América 00/100 (USD 7'984.548,00), dividido en

Novecientas Ochentay Cuatro : Mil Quinientas Cuarenta y

(7:984.548)accion S de:Un valor. dé Un Dólar de; Ss!Estados Unidos de

América cada úna TERCERO: :AÚMENTO DE CAPITAL: Con base a

los antecedentes señalados, el otorgante Señor Juan": Carlos Calero

  

   

Velasco, a nombre y en representación de Conservas Isabel Ecuatoriana
 

S.A. como suGerente, cumpliendo”con” el"mandato de la: Junta General

ExtraordinariayUniversal“de Accionistas” celebrada el cirido e junio del

dos mil diecisiete, otorga: el.presehte instrumento”por medio"del cual se

aumenta el capital, sócial de Conservas'Isabel=ECu toriaria S.A. en la

suma de Un Millón; sinientos:NMit Dólares de lo ados Unidos de

América /10 (USD-:1:500:000,00), . mediante”

acciones con lo cual el capital sociál actúal de la compañía es de Siete

Millones Novecientos Octienta yCuatroMil Quinientos Cuarenta y

Ocho Dólares de los Estados Unidos de América “fig (USD

7"984.548,00) dividido en Siete Millones Novecientas Ochenta y Cuatro

Mil Quinientas Cuarenta y Ocho (7"984,548) acciones de un valor de Un

      
  .6misión de nuevas

. Dólar de los Estados Unidos de América cada una. El monto materia del

presente aumento de capital de Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. ha

sido suscrito ensu totalidaddy pagado por sus accionistas a través dea  
ejercicio económico dos mil dieciséis. CUARTA: CUADRO .
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capital el cuadro de integración de capital de la compañía Conservas
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GRUPO CONSERVAS

GARAVILLA S.L 6.484,544,00 o99099%| 1409.m9007| 1.499.999,07 7.984:543,07  99,9999%!
CONSERVAS SELECTAS DE NN
GALICIAS.L Ñ 4,00 0,0001% 0,93 0,93 E 4,93 0,0001%

j 6aea.ses.00| 100%| 1.500.000,00| 15000000%| | 7.984.548,00] 200%
  
QUINTA: REFORMA DE ESTATUTOS: El Señor Juan Carlos Calero

Velasco en la calidad antes indicada y en cumplimiento a lo ordenado por

la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, dispone que

se reforme el artículo Cuarto de los Estatutos de la compañía, con el texto

que se señala a continuación: “Artículo Cuarto.- CAPITAL SOCIAL.- El

capital Social de la compañía es Siete Millones Novecientos Ochenta y

Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Dólares de los Estados Unidos de

América %/100 (USD 7"984.548,00) dividido en Siete Millones Novecientas

Ochenta y Cuatro Mil Quinientas Cuarenta y Ocho ( 7"984.548) acciones

de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”.-

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña a la presente

escritura los siguientes documentos habilitantes: Copia certificada del

acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de

Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., celebrada el cinco de junio del dos mil

diecisiete y copia certificada del nombramiento del Señor Juan Carlos

Calero Velasco en calidad de Gerente de la compañía. Usted, señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para

la plena validez de este instrumento.” (HASTA AQUÍ LA MINUTA) El
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ana

i .. CIUDADANA(O):
y ESTE DOCUMENTO ACREDITAQUE USTED
-4+ SUFRAGÓ EN.LAS ELECCIONES.GENERALES 2017 *
i ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS,
: . LOS TRÁMITES'PUBLICOS Y PRIVADOS

   PEPRESDENTAE BE LA JAY mea

 

DOY FE: Quelas precedentes

copias fotostática 5 en
2.fojas Útiles, anve”s 8,

Féversos son iguales a sus oriyinales

Manta. 08 JUN 2017

“De Besmando Voz Cabezas
Notario Público Sexto

Manta * Bettator
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mamen REFUBLICA DEL ECUADOR Picycobiacón |
Dirección Genera! deRegistro Civil, Identificación y Cedulación

E

 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

:%. Número único deidentificación: 1704767332

Nombres del ciudadano: CALERO VELASCO JUAN CARLOS

- Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA

 

. Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1969

«Nacionalidad: ECUATORIANA

- Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

> : Profesión: INGENIERO COMERCIAL

Estado Civil: CASADO

 

Cónyuge: MARIA JOSE FERNANDEZ COELLO

Fecha de Matrimonio: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2002

Nombresdel padre: CARLOS CALERO

Nombres de la madre: PAQUITA VELASCO

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2010

Información certificada a la fecha: 8 DE JUNIO DE 2017

> Emisor. KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABÍ - MANTA

N?decertificado: 173-029-34865

A
; Vigencia: 1 mes o 1 validación desdela fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado

Confirmela información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec

¡ALDO TROY JERTES
Dato: 2017.06.083-+0:57:00 ECT

-—> Reason: Firma Elégtrónica
Location: Ecuad:

SignatureJi ot Verified
Digitall siond Jo GE

  

       

          

 

 

 

ll Ing, Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación
Documento finmado electrónicamente  
 



   

 

  
Manta, 28 de Enero de 2016

Señor

Juan Carlos Calero Velasco

Presente.-

De mi consideración:

 

>

y

. - . . . AO A Cie
Mediante la presente le informo que la Junta Extraordinaria Universal de Acció RS das

28 de enero de 2016, le designó a usted como Gerente de la Compañia CONSER S-ISÁBEL

ECUATORIANAS.A., por el periodo estatutario de CINCO (5) AÑOS. En el desempeño de

estas fimciones usted ejerce la representación legal judicial y extrajudicial. de la Compañía,

atribución que consta en la Escritura de Reforma de Estatutos otorgada el 7 de septiembre de 1988,

en la Notaria Tercera del Cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10

de Noviembre del mismo año; y, en la escritura de Reforma de Estatutos otorgada el 24 de febrero

de 2012 ante Notario Público Cuarto del Cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo Cantón el 13 de julio del mismo año. :

La compañia CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A., fte constituida mediante escritura

pública otorgada el 16'de junio de 1976 ante el notario Primero del Cantón Manta, e inscrita en el

Registro Mercantil el 12 de Julio de 1976.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines deley.

gto de la CompañíaY (SERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A.

/,

 

Juan Carlos Calero Velasco

£.C. 170476733- 2

 
 

Código Postal 130204- Telf: (593)(5)2381620/(593)(5)2381461- Fax:(593](5) 2381257
Calle 125 y Av 103 - Parroquia “Los Esteros”

Manta-Ecuador
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A 3 04/02/2016 |
: Vez. |

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS |

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: *
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: + CONSERVASISABEL ECUATORIANA $. A.
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CALERO VELASCO JUAN CARLOS
IDENTIFICACIÓN - — 1704767332
CARGO: O] GERENTE
PERIODO(Años): : ers 
 

2. DATOSADICIONALES:  
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RCANTIL DEL CANTÓN MANTA
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRECALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK
tes

“DOY FE: Que las preceden

¿cop s fotostátice ¿en

elLAfojas Útiles, anve':: S, ,

:. Feversosson iguales a 5us Origitail

“Noia 0,8 JUN 2047

A EndVez Cabejuó /
PúbicÍSexto

“NotagioPú Ecuador
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1390050352001

RAZON SOCIAL: CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SA

NOMBRE COMERCIAL: CONSERVASISABEL ECUATORIANAS,
GLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL
REPRESENTANTE LEGAL: CALERO VELASCO JUAN CARLOS
CONTADOR; REYES FRANCO PABLO WELLINGTON

FEO, INICIO ACTIVIDADES: 1210711976 FEC. CONSTITUCION: 12/07/1976
FEC, INSCRIPCION: 31/10/1981 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 10/02/2018

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

CONSERVACION Y ENVASADO DE PESCADO MEDIANTE COCCION EN SALSAS, DESECACION,

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: MANAB! Cantón: MANTA Parroquia: LOS ESTEROSCalia: 125 Número: S/N Intersección: AV, 103 Referencia
ubicación: A LADO DE LA COMPAÑIA MARDEX Telefono Trabajo: 052381620 Fax: 052383363 Telefono Trabajo: 052383828
Tefefono Trabajo: 052331257 Emall: xalavaQisabel.com.ec Email: impuestosGlsabal.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡VA

*APUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 

  8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 007 ABIERTOS:

JURISDICCION:

—

1ZONA di MANABI SetiERRADOS 7.

      

 

E

[ Fecha

i
;
¡
Ooro

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DEHENTAS INTERNAS
Declaro que los dafós contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por la que asumo la responsakilidad legal que de ella se
derivan (Art. 97 Cédigo Tributario, Art. 2 Lay del RUCy Art. 9 Regfamento para la Aplicación de la Lay del RUC).

Usuario: RCERAZO Lugar de omisión: MANTAJAVENIDA3, ENTRE Fecha y hor 10/02/2016 11:33:11

Página 1de 4

 



 

 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES
edihocreblenolpoñt

NUMERO RUC: . 1390050352001

RAZON SOCIAL: : CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SA

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No ESTABUECIMIENTO: 00 ESTADO. ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/07/1978

NOMBRE COMERCIAL: CONSERVASISABEL ECUATORIANA S.A. FEC. CIERRE:
FEC. REÍNICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

CONSERVACION Y ENVASADO DE PESCADO MEDIANTE COCCION EN SALSAS, DESECACION, AHUMADO, SALADURA O
ENLATADO,
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA.
PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES.
OPERADOR PORTUARIO DE BUQUE Y DE CARGA.
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN PUERTO.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: MANABI Cantón; MANTA Parroquia: LOS ESTEROSCalle: 125 Número: S/N Intarsacción: AV, 103 Referencia: A LADO
DE LA COMPAÑIA MARDEX Telefono Trabajo: 052381620 Fax: 052383363 Telefono Trabajo: 052383828 Telefono Trabajo:
052391257 Email; xalavaQisabel.com.ec Emeil: ImpuestosGisabel.com.eo

 

No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO BODEGA FEC.INICIO ACT. 21/08/1998

NOMBRE COMERCIAL: CONSERVASISABEL ECUATORIANA S.A. FEC. CIERRE:

- PEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONOMICAS:

VENTA Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ENLATADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquía: TARQUI Número: C8-C42 Referencia: DIAGONAL AL ESTACIONAMIENTO
METROVIA Edificio: C.C. PARQUE CALIFORNIA )l Carretero: VIA A DAULE Kilómetro: 12 Telefono Trabajo: 042103298 Fax:
042102291 Emall: lIsabgye(Qecua.net.ec Telefono Trabajo; 042103240

 

 

IRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

 

Derlaro que los datos gontenidos en este documento san exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsgbllidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Códigd Tributaria, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de ta Ley del RUC).

Usuario: RUERAZO Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hora: 10/02/2016 11:33:11

Página2da 4

 

 



 

 

 
 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $

SOCIEDADES

 

lbhace bien olpetil

   
   

     

NUMERO RUC: 1330050352001

RAZON SOCIAL: CONSERVASISABEL ECUATORIANA SA

No, ESTABLECIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCALCOMERCIAL  FBC.I Ssa

NOMBRE COMERCIAL: CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A, F RE:Evoed

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FES.

VENTA Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ENLATADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia; BENALCAZAR Ciudadela: BELISARIO QUEVEDO Calle: ACUÑA Número: OE3-
151 Intersección: AV. AMERICA Referencia: A UNA CUADRA DEL BANCO DEL PICHINCHA Edificio: PROAÑO Talefono Trabeja:
022549129 Telefono Trabajo: 022226896 Fax: 022549132 Email: isabutofecua.net.ec

 
No, ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC. INICIO ACT. 11/05/2015

NOMBRE COMERCIAL: > BP CHARO FEC. CIERRE:

FEC. REÍNICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: MANABI Gantón: MANTA Parroquia: LOS ESTEROSCalle: 125 Número: SIN Intersección: AV. 103 Referencia: A LADO
DE LA COMPAÑIA MARDEX Telefono Trabajo: 052381520 Telefono Trabajo: 052383363 Telefono Trabajo: 052383828 Email:
xalavafMisabel.com.ec

 
No. ESTABLECIMIENTO: 006 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL  FEC.INICIO ACT. 11/05/2015

NOMBRE COMERCIAL; B/P SAN ANDRES FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: MANABI Cantán: MANTA Parra:
DE LA COMPAÑIA MARDEX Ti
XalavaQisabel.com.ec

    uta: LOS ESTEROSCalle: 125 Número;S/Nintersección: AV..103.Referancia;A LADO
jo Trabajo: 052381620 Telefono Trabajo:05290306STElefona-Trabajos052383 28 Emalk:

  

 

MA DEL CONTRIBUYENTE
Declaro que los datos cJntenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumala responkabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 CódigofTibutario, Art. 9 Ley del RUC yAr. 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy del RUC).

Usuario: RCERAZO Lugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE Fecha y hóra: 10/02/2016 11:33:11
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES E
alehocebien elpelí

NUMERO RUC: 1390050352001 :

RAZON'SOCIAL: CONSERVASISABEL ECUATORIANA SA

Ka. ESTABLECIMIENTO: 007 ESTADO ABIERTO BODEGA FEC, INICIO ACT. 10/07/2015

NOMÉRE COMERCIAL; —, FEC. CIERRE:

FEC, REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

VENTAAL POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOS DE LA PESCA,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquía: CONOCOTOBarrio: SECTOR CONOCOTOCalle: AV. FRANCISCO DE
ORELLANA Número: 159 Intersección: HERNANDO DE MAGALLANESReferencia: ALADO DE MEDIA INGESA Carretero: VÍA A
LOS CHILLOS Telefono Trabajo: 022549129 Telefono Trabajo: 022226896 Fax: 022549132 Email IsabulofUecua.netes

 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO CERRADO BODEGA FEC. INICIO ACT. 06/05/2009

NOWBRE COMERCIAL: o FEC.CIERRE: 40/08/2011

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE ALMACEMAMIENTO Y DEPOSITO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Número: S/N Referencia: DIAGONAL, AL ESTACIONAMIENTO
METROVIA Edificio: PARQUE CALIFORNIA 2 Oficina: C42 Carretero: VÍA A DAULE Kilómetro: 12 Emall: impuestosQisabel.com.ec
Telefono Trabajo: 042103298 Telefono Trabajo: 042103240

DOY FE: Quelas precedentes
copias es.amv 3en
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IRMA DEL CONTRISUYENTE lsERVICIODE- RENTASINTERNAS==
 

Declaro que los datosfcontenidos en este documento son exaclos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de alía se
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay de! RUCyArt. 9 Reglamento para la Aplicación de la Lay del RUC).

Usuario: ROERAZO Cugar de emisión: MANTA/AVENIDA 5, ENTRE” Focha y ñora; 10/07/2018 11:33:11
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA

CONSERVASISABEL ECUATORIANAS.A. CELEBRADA EL DÍA 05 DE JUNIO DEL 2017 y

Enla ciudad de Manta, a los cinco días de mesde junio del dos mil diecisiete,siendoda: diez horas

encontrándose presente en el domicilio de la compañía ubicada en laSE “RE gros”,

cálle 125 S/N y avénidá 103, sé reúne El Dr. Giusséppé Jiménez Mejja,Ln,Ep semtápjjode Ñ

accionista GRUPO CONSERVAS GARAVILLA SL, propietaria del 99,99 biddela ll 10% Pus

accionista CONSERVAS SELECTA DE GALICIA SL, propietaria del ojooo13,de lAs AS es e

CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A., según autorización queEheEa “de//los

poderes que se adjuntan al expediente de actas, y por lo tanto, re geBicisye pital»

suscrito de lá Compañía y resuelvan constituirse én Jintá Généfal E MediaUsérsal dé

Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciandoasí al

requisito gecomvoyocatoria previa. La Junta resuelve nombraral Dr. Giusseppe Jiménez Mejía como

resioc en vista de que el Presidente titular no se"encuentra presente; actúa como

Secretario'eHíg. Juan Carlos Calero Velasco. Una vez constituida la'Junta, el' Presidente Ad-Hoc

ordenaqueMediante decrotaria ssconstata la préseñicia de la totalidad dél capital págadodélá
compañía, para lo cual el Secretario realiza la lista correspondiente, que se adjunta al expediente

de la presente acta y certifica que se encuentra presente la totalidad del capital pagado de la

compañía, con lo que se completa el quórum de ley. Acto:seguido el Secretario da lectura al orden

del día: 1) Conocimiento y aprobación de Aumento de Capital; 2) Conocimiento y Aprobación de la

Reforma de Estatútos de la Compañía CONSERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A. El Présidéhte Ad-hHút

ponea consideración de los accionistas para su aprobación, el ordendel día a tratar, y la Junta,sin

observación alguna, aprueba por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual e

accionistas declaran estar lo suficientemente informados. A continuación, la Junta Genera! entra a

conocerel primer punto del orden deldía: 1) Conocimiento y aprobación de Aumento de Capital,

tomñá lá palabra él Presidánté Ad-Hoc quién indicá á lá Juritá Générál qué párá el ajércicio fiscal

2016, la compañía resolvió reinvertir el 10% de utilidades, por lo tanto, de acuerdo a lo que

determina la Ley, se debe incrementarel capital de la compañía hasta el 31 de diciembre del año

2017. Con lo señalado, los accionistas proponen aumentarel capital socíal de la compañía porla

n Millón Quitientos Mil Dólares de los Estados Unidos de América (USD 1'500.000,00),

miediárite la capitalizacióndé p

a-forma-ebcapitabde-Coñiervas Isabel Ecuatoriana S.A., que es actualmente de Seis Millones” P

Cuatrocientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Dólares de los Estados Unidos de M >

América %/100 (USD 6'484.548,00), pasará a Siete Millones Novecientos Ochenta y Cuatro Mil

  

  

  

Quinientos Cuarenta y Ocho Dólares de los Estados Unidos de América 100 (USD 7'984.548,00). -

Al efécto él Presidente Ad-Hoc pofis a considéración de los accionistas la moción ptesétitada,Y 7...

accionistas luego de las deliberaciones del caso, aprueban por unanimidad que se aumente?

capital social de la empresa, por la suma de Un Millón Quinientos Mil Dólares de los el

Unidos de América %/z90 (USD 1"500.000,00), mediante la capitalización de parte de las utili

   

  
Presiderite Ad- Aocporie en conocimisrito dé los accioniistás el cuadro dé intégración dé cápital, él

mismo que es aprobado por unanimidad y que se detalla a continuación:

3 délas utilidades correspondiéntés al ejercicio.8ronómico204Ssuccanonn ápt

Ciel

 
 



 

Participac.

* | Porcentual

 

 

 

 

         
 

   
GRUPO CONSERVAS h d,
GARAVILLA S.L. 6.484.544,00 99,9999% boo 1.499.999,07 7.984,543,07 99,9999%
CONSERVAS SELECTAS DE
GALICIA S.L” 4,00 0,0001% / 0,93 ) 0,93 4,93 0,0001%,

* A LA
: [ 6.424.548,00 | 100%] 1.500.005,00 | 1500000007) | 7.384.548,00 [100
 

A continuación la Junta entra a conocer el segundo punto del orden del día: 2) Conocimiento y

Aprobación de la Reforma de Estatutos de la Compañía Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., tomala

palabra el Presidente Ad-hoc quien indica que-productadel aumento de capital aprobado en el

punto anterior, es necesario reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos de la compañía, por lo

que proponeel siguiente texto: “ARTÍCULO CUARTOCÁPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía es

de Siete Millones Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuarenta y Ocho Dólares de los

Estados Unidos de América “/;0 (USD 7'984.548,00), dividido en Siete Millones Novecientas

Ochenta y Cuatro Mil Quinientas Cuarenta y Ocho (7'984.548) acciones de un valor dé Un Dólar de

los Estados Unidos de América cada una”. La Junta General acepta de forma unánime ebtexto del

artículo cuarto propuesto y por tanto resuelve se reformeel artículo cuarto.deJos estatutos dela

compañía. La Junta autoriza al Gerentepara”que realice todos los trámites tendientes. a la

legalización de la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos hasta su inscripción en el

Registro Mercantil. sae) une iia
2 Aru o Sedo

Resueltos los puntos del orden del día, el Presidente Ad-hoc concede un receso de diez minutos

para la redacción y elaboración de la presente acta. Siendo las diez hpras y cincuenta minutos se

reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la presente acta y se lg laprueba por unanimidad en

'donstancia de lo cual firman todoslos prese

 

    

todas sus partes, para ás en unidad de acto. Por no   

    7 y A

10 10Sn Carlos Calero . Gb
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ao
1 compareciente ratifica la minuta inserta, la misma se Sncjegtra
2 firmada por el Doctor Giusseppe Jiménez Mejía, o riácór¿Ba rnigga
3 profesional número diecisiete guión mil noveck nt ESElBn

- 4 dieciocho del Foro de Abogados. Para el otorga ha¿EpbS hte
5 escritura pública se observaron los preceptos legalesMdelccaso,yy eída
6 que le fue al co eciente por mí el Notario, seratifica y firma conmigo
7 en uni de acto,¿quedando incorporada la presente escritura en el
8 protocolo deyla Notaría. detodo lo cual doy fe.-o ENS

10 l

M EUE

12 SR. JUAN GÁRLOS CALERO VELASCO

13 C.C 170476733-2 l 7
14 GERENTE Y REPRESENTANTE .LEGAL DE LA COMPAÑÍA
15 CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A.

16 : f
17 HZ /

18 EH :
19 DOCTOR JOSELUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS .

- 20 NOTARÍO SEXTO DEL CANTON MANTA
21 :

:- 22 ?
23 RAZÓN.Esta escritura se otorgó ante ml, en fe de

ello confiero esta TERCERA copia que ta sello,
24 signoy firmo,

25 Manta,0 4907

26 _ EZ
27 -Dr, Perñando Vélez Cabezas

NOTARIA SEXTA -
28

El nota---

7

RAEnaaaaoaaaanETORRTN notariasextamantaQamallcom
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Manta, 28 de Enero de 2016

Sefior

Juan Carlos Calero Velasco

Presente.-

Demi consideración:

Mediante la presente le informo que la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el

28 de enero de 2016, le designó a usted como Gerente de la Compañía CONSERVAS ISABEL

ECUATORIANAS.A., por el periodo estatutario de CINCO (5) AÑOS. En el desempeño de

estas funciones usted ejerce la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía,

atribución que consta en la Escritura de Reforma de Estatutos otorgada el 7 de septiembre de 1988,

en la Notaria Tercera del Cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10

de Noviembre del mismo año; y, en la escritura de Reforma de Estatutos otorgada el 24 de febrero

de 2012 ante Notario Público Cuarto del Cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo Cantón el 13 de julio del mismo año.

La compañía CONSERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A., fue constituida mediante escritura

pública otorgada el 16 de junio de 1976 ante el notario Primero del Cantón Manta, e inscrita en el

Registro Mercantil el 12 de Julio de 1976.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley.

    

  

n Manta a los 28 dias del mes de Enero de 2016, acepto el cargo

ASERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A.

an Carlos Calero Velasco

d.C. 170476733-2   
 
 

Código Postal 130204- Telf: [593)/(5)2331620/(593)(5)2381461- Fax:(593](5) 2381257

Calle 125 y Av 103 - Parroquia “Los Esteros”

Manta-Ecuador  
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£] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
ES

a ¡ lb +
a 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ( . .

NOMBREDE LACOMPAÑÍA: " 4 CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S,A.

NOMBRESDEL,ADMINISTRADOR* ¡| CALERO VELASCO JUAN CARLOS

IDENTIFICACIÓN - : ¡ 1] 1704767332

CARGO: E, SERENTE.-
PERIODO(Años): + i s

,

 

 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LÁ PRESENTE RAZÓN,
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CIUDADANA(O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED .
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS, y
LOS TRÁMITESIZYPRIVADOS .
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En, NOTARIO(A) JOSÉ LUÍS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA
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Factura: 002-002-000008807-
AOA

20171308006P02031

NOTARIC(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA

EXTRACTO

 

 
 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  

 
         
 

 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

 
 
 

 

 

 

  

 

 

 

+ [Escritura N*: J20171308006P02031 SSIACTARO,7 ]

- ACTO O CONTRATO: ]

- : AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [6 DE JUNIO DEL 2017,(11:44)

OTORGANTES - - ]
o , e. “OTORGADO POR Lio 2.

. e - Documento de No.
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervininete identidad | Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa

CONSERVAS ISABEL, REPRESENTADO ECUATORIA [GERENT JUAN CARLOS CALERO
duridica ECUATORIANAS.A POR Rue 1990050362001 [1,2 E VELASCO

arr TApin CAFAVORDE, . 2... mo 7

Persona _ Nombres/Razón social Tipo interviniente Docmonto,de ldación Nacionalidad] calidad Persona que representa l

[UsicAcióN
[ "oe. Proviacia or. po va Cantón > " Parroquia A

[[MANABI_> MANTA MANTA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . ]
'OBJETO/OBSERVACIONES: l

¡CUANTÍA DEL ACTO OCONTRATO: 1800000.00

, NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA

EXTRACTO

- z ¿2muuo

A
[Escritura N*: [20171308006P02031 +

. .
A o

ACTO O CONTRATO: NETA
REFORMA DE ESTATUTOS ——

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE JUNIO DEL 2017,(11:44)
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amd Di ». 4 .
Persona elal” ;>.]' Tipo intervininete idomentode 4dentición Naclonalidad Calidad Persona que le representa

. CONSERVAS ISABEL * [REPRESENTADO ECUATORIA |GERENT [JUAN CARLOS CALERO
Jurídica ECUATORIANASá POR rRuc 139005035200* NA E VELASCO

MEN AFAVORDE . a
a Ducumento de No.

Persona Nombres/Razón soclal Tipo Intervinlente Identidad Identificación Nacionalidad Calldad Persona que representa

[UBICACIÓN - - .
e - Provincia.. * - «+ Cantón o AN o. Parroquia _.

MANAB! MANTA: : . MANTA

s
a.

A
DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: _]
OBJETO/OBSERVACIONES: y

CUANTÍA DEL ACTO Oa INDETERMINADA ]

>

s—

NOTARIO(A) JOSÉ LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA

EXTRACTO

[Escritura ds: ]20171308008P02031

¡E - ACTO O CONTRATO:
 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P)

FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE JUNIO DEL 2017, (11:44)

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        
 

 

 

   

 

 

 

[OTORGANTES =]

- A a - * OFORGADO POR _ => o EAN A

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete J Mrmentode 1ciln Nacionalidad Calidad” ¿Persona que lo representa

> [CONSERVAS ISABEL REPRESENTADO ECUATORIA [GERENT| JUAN CARLOS CALERO
durtdica ECUATORIANA S.A POR RUC 1390050362001 [a E VELASCO -

A IAAPAVORDE : ú . pe

Persona * Nombres/[Razón social ? Tipo Intervíniente oas hiAbn Naclonalidad| Calidad Persona que representa

[FUBICACIÓN
Por , Provincia, -, 00. - . +. Cantón . a 7. . Paroquíla -

MANABI MANTA MANTA —| .

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: y - ;
OBJETO/OBSERVACIONES: y |

i
1 -

" 1  
 

CUANTÍA DEL ACTO O ;
CONTRATO: INDETERMINADA ] j

 

 



 

NOTARIA SEXTA DE MANTA
. Senando Uilez Cabezas
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  CPFNAUMENTODE COPITALYREFOÑVA(E.*ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ;
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NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA
DR. JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

 

 
 

 

notariasextamanta(0gmail.com



 

  

  
risesos LA
IJDISATURAa

Factura: 002-002-000030195

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAR

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA
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ACTO O CONTRATO:

[FECHA DE OTORGAMIENTO; [14 DE AGOSTODEL 2018, (9:34) .
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a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

.documentos de identificación, y me autorizan expresamente, a

mí el Notario, para acceder a los datos que constan en el

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana administrado por

la Dirección de Registro Civil, identificación y Cedulación, y

obtener los Certificados Electrónicos de Datos de Identidad

Ciudadana, que se adjuntan como documentos habilitantes; y,

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que transcribo

integramente a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO:

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase

incorporar una de Rectificación de Escritura de Aumento de

Capital y Reforma de Estatutos celebrada el 08 de junio del 2017

ante el Notario Sexto del Cantón Manta e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Manta con fecha 16 de Junio del 2017

correspondiente a la compañía CONSERVAS ISABEL

ECUATORIANA S.A., contenida en las siguientes cláusulas:

PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece el señor Juan Carlos

Calero Velasco, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de

estado civil casado, en su calidad de Gerente y como tal

Representante Legal de CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA

S.A., según consta del nombramiento inscrito que se acompaña,

y debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas celebrada el seis de agosto de dos mil

dieciocho. SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno.- La compañía

CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A., se constituyó

mediante escritura pública otorgada el dieciséis de junio de mil

2

 



 

-QDy. Senando Ullez Cabezas
NOTARIO   

    

 

  
   
   

  

1 novecientos setenta y seis ante el Notario Primerp

2 Manta, e inscrita en el Registro Mercantil del mis

3 doce de Julio de mil novecientos setenta y seis. Dos

¿ 4 Escritura Pública celebrada el siete de septiembre de mil

5 novecientos ochenta y ocho, ate el Notario Tercero del Cantón

6 Manta, inscrita ante, el Registro,¡Mercantil del citado Cantón, el

7 diez de noviembtéde mil ¿edecientos”:0 henta y ocho, la

8 compañía cápiórias Isabál Ecuatoriana 5 gumentó su

9 capital, refe y codificóVes estatutos. Trey Mediante

10 Escritura Pública celebrada elsipte de soptiombis¿gol dos mil

11 uno ante eifiotario TFercero=aFeanión7Manta e inssrita en el

12 Registro Mercantil óépooqdoael año,Só mil uno,

13 ConservasiBábel Eculabriaho Sl. realizó los siguiéntes actos:
A EA 1PAN

14 Se coronaSAUSae¡qe a Saber: ¿Conservas Isabel

15 Ecuatoriana SAS > IupdariaLcomo empresa.dedicada a la

16 ManíaS.A.ATUMSA dedicada a la

17 pesca y extracción quedanda a/eargo Y de propietarios de los

18 buques “Charo y Eli”, realizó!uñafusión por absorción con la

19 compañía PESVISCAYA PESQUERA VISCAYA S.A., por medio

20 de la cual Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. absorbió a la

21 compañía ya indicada. Finalmente como consecuencia tanto de

22 la escisión como de la fusión arriba indicada Conservas Isabel

! 23 Ecuatoriana S.A., en esta misma escritura disminuyó su capital

_ 24 en CIENTO VEINTE MIL CUATRO DOLARESDE LOS ESTADOS

25 UNIDOS DE AMERICA, quedando como capital social de la

26” compañía la suma de UN MILLON DE DOLARES D

27 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cuatro- Mediant, 
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pública celebrada el primero de noviembre del dos mil siete ante

el Notario Séptimo del cantón Portoviejo e inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Manta el veinte y siete de diciembre del

dos mil siete, se aprobó la Fusión por absorción y reforma de

estatutos realizada por Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. a la

compañía Atunera de Manta S.A. ATUMSA y la disolución

anticipada de la compañía Atunera de Manta S.A. ATUMSA.

Cinco- Mediante Escritura Pública celebrada el veinticuatro de

febrero del dos mil doce ante la Notaria Pública Cuarta

Encargada del Cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil

del Cantón Manta el dieciocho de julio del dos mil doce, se

aprobó la reforma del artículo nueve literal a y articulo once

literal a de los estatutos de la compañía Conservas Isabel

Ecuatoriana S.A. Seis- Mediante Escritura Pública celebrada el

diez de diciembre del dos mil doce ante la Notaria Encargada de

la Notaría Publica Primera del Cantón Manta, e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Manta, el dieciocho de febrero del

dos mil trece, se aprobó la ampliación del objeto social y reforma

de estatutos de la compañía Conservas Isabel Ecuatoriana S.A.

Siete- Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Sexto

del Cantón Manta, el ocho de junio del dos mil diecisiete, e

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el dieciséis

de junio del dos mil diecisiete aumentó su capital social en un

millón quinientos mil dólares de los Estados Unidos de

Norteamérica. Ocho- Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., ha

dumentado sucesivamente su capital, siendo el último de estos

el célebrado mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario

4
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1 Sexto del Cantón Manta, el treinta de ma

2 dieciocho, e inscrita en el Registro Mercantil de

3 el siete de junio del dos mil dieciocho. Nué

á 4 Mediante Junta General Extraordinaria y

5 Accionistas de Conservas IsabéliEcuatoriana S.A., celebrada en

6 Manta, el cinco de. junio de :dos mil diecisiete resolvió por

7 unanimidad aproBalíel pa de capitalY Reforma de

8 ! 9 Índo: Medianié”esóritura pública
9 z

10 ¿Cantón Manta ei Ascrita en el

11 O tas omfecha DIEISEIS (16)

12 de Junio del DosAnDIECISIETE /(2017), ¡

13 Aumentar e Capital yy Reforinlarilos''Estatutos, dé acuerdo a lo

14 aprobado pi í aJunta Géneral de Acciónistas

15 de dos mit diecisjete. ¿Tercero: nt

16 Extraordinaria y Universal.«deaccionistas“deConservas Isabel

17 Ecuatoriana S.A., celebradaen Mánta,el seis de agosto de dos

- 18 mil dieciocho, resolvió por unánimiadd rectificar la Cláusula

19 Cuarta de la escritura de Aumento de -Capital y Reforma de

20 Estatutos celebrada el OCHO (08) de junio del DOS MIL

21 DIECISIETE (2017) ante el Notario Sexto del Cantón Manta e

22 inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Manta con fecha

,23  DIECISEIS (16) de Junio del DOS MIL DIECISIETE (2017) de la

“24 compañía. TERCERA: RECTIFICACIÓN.- Con base a los

25 antecedentes señalados, el otorgante Señor Juan Carlos Calero

26 * Velasco, a nombre y en representación de Conservas Isabel

27 Ecuatoriana S.A. como su Gerente, cumpliendo con e

 

NAAA
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be la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas

celebrada el seis de agosto del dos mil dieciocho, otorga el

Presente instrumento por medio del cual Rectifica de la escritura

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, celebrada el

OCHO (08) de junio del DOS MIL DIECISIETE (2017) ante el

Notario Sexto del Cantón NVianta, la Cláusula Cuarta que

contiene el Cuadro de Integración de Capital; y, ratifican las

Cláusulas restantes de la escritura sin modificaciones. CUARTA:

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: se procede con la

Rectificación a la escritura con el siguiente texto: CUARTA:

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Como consecuencia

de este aumento de capital el cuadro de integración de capital

de la compañía Conservas Isabel Ecuatoriana S.A. es el

siguiente:
 

   

 

"| Porcentúal

 

 

 

         
GRUPO CONSERVAS

GARAVILLA S.L, 6,484.544,00 99,9999% 1.499,999,00 1.499,999,00 7.984,543,00 99,9999%

CONSERVAS SELECTAS DE

GALICIA S.L. 4,00 0,0001% 1,00 1,00 5,00 0,0001%,
   | 6.184.598,00 | 100%| | 2.500.000,06 | 1.500.000,00 | | 7.984.548,00 |  100%
 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña a la

presente escritura los siguientes documentos habilitantes: Copia

certificada del acta de Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de Conservas Isabel Ecuatoriana S.A., celebrada

él seis de agosto del dos mil dieciocho y copia certificada del

nombramiento del Señor Juan Carlos Calero Velasco en calidad
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pucinaa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

A Sa,
£

CERTIFICADO DIGITALDE DATOS DE IDENTIDAD

-7 Número único de identificación: 1704767332

Nombres del ciudadano: CALERO VELASCO JUAN'CARLOS
+

Condicióndel cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1960.

Nacionalidad: ECUATORÍANA-.

Sexo:HOMBRE

instrucción: SUPERIOR *
e

, ha
Protesión: INGENIERO COMERCIAL

!

Estado Civil: CASADO:

Cónyuge: MARIA JOSE FERNANDEZCOELLO.

 

Fecha de Matrimonio; 25DESEPTIEMBRE DE 2002

Nombres del pádre:,CARLOS CALERO

* Nombres de la madre: PAQUITA VELASCO

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL DE 2010

información certificada ala fecha: 13 DE AGOSTO DE 2018

se Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA

TU] Ne de certificado: 183-145-74912 a,

,

y inll |lÑlI| | | l Ing.Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación

- Documento firmado electrónicamente

 

  

      

 

 

 

  

 

    

 

Lainstitución o persona ante quien se presente 'este certificado deberá vafidarlo en.hitps:Hvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHreglstroclvil.gob.ec 
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  ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSALDE A

COMPAÑÍA CONSERVASISABEL ECUATORIANAS.A. CELEBRADA

DE 2018

“Los Esteros”, calle 125 S/N y avenida 103, se reúne el Dr. Giusseppe Jiménez Mejía, en

representación de la accionista GRUPO CONSERVAS GARAVILLA SL, propietaria del

99,9999% de las acciones; y de la accionista CONSERVAS SELECTA DE GALICIA SL,

propietaria del 0,0001% de las acciones de CONSERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A., según

autorización que consta enel literal D) de los poderes que se adjuntan al expediente de

actas, y por lo tanto, reúnen el 100% del Capital Suscrito de la Compañía y resuelven

constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, al tenor de lo

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, renunciando así al requisito de

convocatoria previa. La Junta resuelve nombrar al Dr. Giusseppe Jiménez Mejía como

Presidente Ad-hoc en vista de que el Presidente titular no se encuentra presente; actúa

/

Y

como Secretario el Ing. Juan Carlos Calero Velasco. Una vez constituida la Junta, el .

Presidente Ad-hoc ordena que mediante Secretaría se constate la presencia de la totalidad

del capital pagado de la compañía, para lo cual el Secretario realiza la lista

correspondiente, que se adjunta al expediente de la presente acta y certifica que se

encuentra presentela totalidad del capital pagado de la compañía, con lo que se completa -

el quórum de ley. Acto seguido el Secretario da lectura al orden del día: 1) Conocimientoy

aprobación de la rectificación al_Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal dela
Accionistas de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete; 2) y, Conocimiento aprobación

¡de las rectificaciones a realizarse en la escritura de Aumento de Capital y Reforma de

Estatutos de la Compañía. El Presidente Ad-hoc pone a consideración de los accionistas;
para su aprobación, el orden'del día a tratar, y la Junta, sin observación alguna, aprueba

por unanimidad el orden del día propuesto, sobre el cual los accionistas declaran estar lo

suficientemente informados. A continuación, la Junta General entra a conocerel primer -

punto del orden del día: 1) Conocimiento y aprobación dela rectificación al Acta dela

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de fecha cinco de junio de dos mil -

diecisiete.- Toma la palabra el Gerente quien indica a la Junta que con relación al trámite

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos aprobado mediante Acta de Junta General

de Accionistas de fecha cinco de junio de dos mil diecisiete, la Superintendencia de

Compañías emitió el Oficio No. SCVS-IRP-2018-00057510-0 de fecha veinte y tres dejulio

de dos mis dieciocho, en el cual solicita rectificar en el Acta de Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas, el Cuadro de Integración de Capital debido a que

el mismo contiene valores con decimales; por tanto, el Gerente moci  



E

del valor de.las.acciones,talque la accionista minoritaria ConservasSelectas de Galicia
o A

 

aprobarla rectificación del cuadro de integración de capital mismo que se conformará de

Já siguiente manera:
t
 

 

 

 

          
 

A r ? A os Aumentode capital Pa o

No accionisras capital Actuar Partidnaó | Nuevo Capital Perticpac.N, cic AS ca ercontual Utilidades- Total p Porcentual

o " 2016 ,

GRUPO CONSERVAS
GARAVILLA S.L. 6.484,544,00 99,9999% 1.499.999,00 1.499.999,00 7.984,543,00  99,9999%|

CONSERVAS SELECTAS DE
GALICIA S.L. 4,00 0,0001% 1,00 1,00 5,00 0,0001%

Í 6.484,548,00 | 100%) | 1.500.000,00 | 1.500.000,00 | | 7.984.548,00 | 100%   
La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas aprueba por unanimidad la moción

presentaday en consecuenciarectifican el Cuadro de Integración de Capital. LaJunta se ratifica en

el resto de párrafos y puntos, contenidos en el Acta de Junta General de fecha cinco de junio de

dos mil diecisiete, por lo que se mantienen sin modificaciones. La Junta señala que la accionista

mayoritaria Grupo Conservas Garavilla S.L., cede la diferencia en décimas,.centésimas y milésimas

 

S.L. pueda incrementar el capital en Un Dólar de los Estados Unidos de América, tal como se

señala en el Cuadro de Integración que se aprueba. A continuación la Junta entra a conocer el

segundo punto del orden deldía: 2) Conocimiento y aprobación delas rectificacionesa realizarse

en la escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía.- Tomala palabra el

Gerente quien señala la necesidad de rectificar en la escritura de Aumento de Capital y Reforma

de Estatutos celebrada el 08 de junio del 2017 ante el Notario Sexto del Cantón Manta e inscrita

en el Registro Mercantil del Cantón Manta con fecha 16 de Junio del 2017,la Cláusula Cuarta por

lo que mociona el siguiente texto: CUARTA: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Como

consecuencia de este aumento de capital el cuadro de integración de capital de la compañía

Conservas Isabel Ecuatoriana S.A.es el siguiente:

!
 

 

 

 

         
 

   
 

” A SN Aumento decapital : o

> ACCIONISTAS ” “| CapitalActual * PATtiPac - A Y Capital erticipac.
E ., pta Aca [porcentual Utilidades Total uevo Capita porcentual

soso FP ,2016*, 2, . _

GRUPÓ CONSERVAS
GARAVILLA SL. 6.484.544,00 99909%) 1.499.990 1.400.599,0| 7.984.593,00 99,9099%
CONSERVAS SELECTAS DE

GALICIA SL. 4,00 0,0001% 100 100 5,00 0,0001%

| 6484.548,00| 100%] [ 1.500.000,00 | 1.500.000,00 | [ 7.084.548,00 | 100%

Las cláusulas restantes de la Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos,

celebrada el 08 de junio del 2017 ante el Notario Sexto del Cantón Manta e inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Manta con fecha 16 de Junio del 2017 se mantienen. La Junta

General, aprueba por unanimidad la moción presentada y en consecuencia autorizan

/
y

/
y

  

 



 

 

 

trámites tendientes la legalización de la escritura Rectificatoria a la escritura de aumento

de capital y reforma de estatutos hasta su inscripción en el Registro Mercantil. Resueltos

los puntos del ordendel día, el Presidente Ad-hoc concede un receso de diez minutos para

la redacción y elaboración de la presente acta. Siendo las diez horas y cincuenta minutos

se reinstala la sesión, se procede a dar lectura a la presente acta y se la aprueba por

unanimidad en todas sus partes, para constancia de lo cual firman todos los presentes en

unidad de acto. Por no haber otro punto que tratar, el Presidente Ad-hoc declara

clausurada lajsesión a las once horas.

 

g. Juan Carlos Calero

GERENTE — SECRETARIO

  
 



 

  

Manta, 28 de Enero de 2016

Señor.

Juan Carlos Calero Velasco
Presente.-

Demi consideración:

Mediante la presente le informo que la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el

28 de enero de 2016, le designó a usted como Gerente de la Compañía CONSERVAS ISABEL

ECUATORIANAS.A., por el periodo estatutario de CINCO (5) AÑOS. En el desempeño de

estas funciones usted ejerce la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía,

atribución que consta en la Escritura de Reforma de Estatutos otorgada el 7 de septiembre de 1988,

en la Notaria Tercera del Cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10

de Noviembre del mismo año; y, en la escritura de Reforma de Estatutos otorgada el 24 de febrero

de 2012 ante Notario Público Cuarto del Cantón Manta e inscrita en el Registro Mercantil del

mismo Cantónel 18 de julio del mismo año.

La compañia CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A., fue constituida mediante escritura

pública otorgada el 16 de junio de 1976 ante el notario Primero del Cantón Manta, € inscrita en el

Registro Mercantil el 12 de Julio de 1976.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley,

 

hían Carlos Calero Velasco

Z.C. 170476733- 2

 
 

Código Postal 130204- Telf: (593)(5)2381620/(593)1(5)2381461- Fax:(593)(5) 2381257

: Calle 125 y Av 103 - Parroquia “Los Esteros”

: Manta-Ecuador
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A 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 10. .'i
 

 

 

 

 

NOMBREDE LACOMPAÑÍA: +* CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A.
NOMBRES DELADMINISTRADOR ' | CALERO VELASCO JUAN CARLOS *
IDENTIFICACIÓN: . + ]+ 1 1704767332
CARGO: E, o; GERENTE,+
    
 

PERIODO(AÑOs): ne

2. DATOS ADICIONALES: +.
[ CIA. CONST: ENFRIA CoN

  

 

pe IÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. Los Cmos QUEEENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA La
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
«te hace bien al país!

NÚMERO RUC: 1390050352001

RAZÓN SOCIAL: CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA SA

NOMBRE-COMERCIAL: A CONSERVASISABEL ECUATORIANA S.AE »
REPRESENTANTE LEGAL: y CALERO VELASCO JUAN CARLOS

CONTADOR: “Y REYESFRANCO PABLO WELLINGTON :

CLASE CONTRIBUYENTE: + ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: . SÍN NÚMERO: SIN

PEC. NACIMIENTO: A FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1210711976
FEC. INSCRIPCIÓN: - 3111011981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 10/02/2016 o
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEG.REINICIO ACTIVIDADES:

 

 

ETA[acriviDADECONÓMICA PRINCIPAL. 0 A MAA AÑ
CONSERVACION Y ENVASADO DE PESCADO MEDIANTE COCCION EN SALSAS, DESECACION, AHUMADO, SALADURA O ENLATADO. 

    
.o AA

 

[DomIciLiOTRIBUTARIO.9 0 E AE so : ,
Provincia: MANABI Canton: MANTAParroquia: LOS ESTEROSCalle: 125 Numero: S/N Interseccion: AV. 103 Referencia ubicacion; ALADO DE LA COMPAÑIA
MARDEXTelefono Trabajo: 052381620 Fax: 052383363 Telefono Trabajo: 052383828 Telefono Trabajo: 052381257 Email: xalavafBisabel.com.ec Email:
impuestasgisabel.com.eo

 [OBLIGACIONES TRIBUTARIAS7w. +. 2 02 Lia E

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACION DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trafo y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob,ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costosL, gastos anuales sean superiores e los límites establecidos en el Reglamento parala aplicación de la lay
de régimen tributario interno están obligadosa llavar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerda que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas contarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

 

 
[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOSAA AAA] .

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 7 ABIERTOS 6

JURISDICCIÓN 1ZONA 41 MANABI CERRADOS 4 - 
 

Código: RIMRUC2018001770059

Fecha: 13/08/2018 15:27:15 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES

«le hace bien al país!

NÚMERO RUC: ? 1390050352001
RAZÓN SOCIAL: CONSERVASISABEL ECUATORIANA SA

 [ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS          
  

   

ERA EZ ZA A

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ

NOMBRE COMERCIAL: CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A. FEC, CIERRE:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:     : $
ee e

CONSERVACION Y ENVASADO DE PESCADO MEDIANTE COCCION EN SALSAS, DESECACION, AHUMADO, SALADURANA EN! AñO,VE ¿$
VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS DE LA PESCA. E, sat
PESCA MARITIMAY CONTINENTAL DE PECES. ado Yao
OPERADOR PORTUARIO DE BUQUE Y DE CARGA. NOTARIO
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS EN PUERTO.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: LOS ESTEROSCalle; 125 Numero: S/N Interseccion: AV. 103 Referencia: ALADO DE LA COMPAÑIA MARDEX Telefono
Trabajo: 052381620 Fax: 052383363 Telefono Trabajo: 052383828 Telefono Trabajo: 052381257 Email: xalavaQisabel.com.ec Email: impuestosGisabel.com.ec

 
     
 

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: ABIERTO - BODEGA FEC, INICIO Al 21/08/1998
: “IMBRE COMERCIAL: CONSERVAS ISABEL ECUATORIANA S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

7TIVIDAD ECONÓMICA:

VENTAY COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ENLATADOS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Numero: C8-C42 Referencia: DIAGONAL AL ESTACIONAMIENTO METROVIA Edificio: C.C. PARQUE
CALIFORNIA li Carretero: VIA A DAULEKilometro: 12 Telefono Trabajo: 042103298 Fax: 042102291 Email: isabgyeQecua.nel.ec Telefono Trabajo: 042103240

 
 

 

 
 

 

AT AAAAAAAAA as |
No. ESTABLECIMIENTO: (003 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL 01/09/1998

NOMBRE COMERCIAL: CONSERVAS ¡SABEL ECUATORIANA SA. FEC. CIERRE; FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTAY COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS ENLATADOS

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Error IÑAQUITO Ciudadela: BELISARIO QUEVEDO Calla: ACUÑA Numero: OE3-151 Interseccion: AV, AMERICA
Referencia: Á UNA CUADRA DEL BANCO DEL PICHINCHA Edificio: PROAÑO Telefono Trabajo: 022549129 Telefono Trabajo: 022226898 Fax: 022549132 Email:
fsabulofecua.net.ec .

EA AAAAAAAAATAS
No, ESTABLECIMIENTO; 005 : Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIDACT: 11/05/2015

NOMBRE COMERCIAL: BJP CHARO FEC, CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

PESCA MARITIMAY CONTINENTAL DE PECES.

- DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

ovincia: MANABI Canton: MANTA Parroquia: LOS ESTEROSCalle: 125 Numero: SIN Interseccian: AV. 103 Referencia: ALADO DE LA COMPAÑIA MARDEXTelefono
> “abajo: 052381620 Email: xalava(uisabel.com.ec Telefono Trabajo: 052383363 Telefono Trabajo: 052383828

 

Código: RIMRUC2018001770059

Fecha: 13/08/2018 15:27:15 PM
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Xi

SOCIEDADES

 

 

 

--le hace bien alpaís!

NÚMERO RUC: : 1390050352001
RAZÓN SOCIAL: CONSERVAS [SABEL ECUATORIANA SA

No. ESTABLECIMIENTO: 006 A Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL. FEC.INICIOACT.: 11/05/2015

NOMBRE COMERCIAL: B/P SAN ANDRES FEC. CIERRE; FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 1
PESCA MARITIMA Y CONTINENTAL DE PECES.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: MANABÍ Canton: MANTAME LOS ESTEROSCalle: 125 Numero: S/N Interseccion: AV. 103 Referencia: ALADO DE LA COMPAÑIA MARDEX Telefono
Trabajo: 052381820 Telefono Trabajo: 052383828 Telefono Trabajo: 052383353 Emall: xalavaQisabel.com.ec

 

 

== 222 HSA AAAAAA
No. ESTABLECIMIENTO: - 007 Estado: ABIERTO - BODEGA FEC,INICIO ACT: 10/07/2015 o?
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: FEC, REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA: . .
VENTA AL POR MAYOR DE PESCADO, CRUSTÁCEOS, MOLUSCOS Y PRODUCTOSDELA PESCA. .
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CONOCOTOBarrio: SECTOR CONOCOTO Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: 159 Interseccion:
HERNANDO DE MAGALLANESReferencia: ALADO DE MEDIA INGESA Carretero: VIA A LOS CHILLOS Telefono Trabajo: 022226896 Telefono Trabajo: 022549129
Email: isabulofQHecua.net.ec Fax: 022549132

 

 

No, ESTABLECIMIENTO: (04 Estado: CERRADO - BODEGA FEC,INICIO ACT: 06/05/2009
NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 10/08/2011 FEC, REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ACTIVIDADES DE ALMACENAMIENTO Y DEPOSITO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUILParroquia: TARQUI Numero: S/N Referencia: DIAGONAL AL ESTACIONAMIENTO METROVIA Edificio: PARQUE
CALIFORNIA 2 Oficina: 042 Carretero: VIA A DAULEKilomatro: 12 Telefono Trabajo: 042103298 Email: impuestosisabe!.com.ec Telefono Trabajo: 042103240 

DOY FE: Que las precedentes
copias fotostaticasen

.

A... fojas Útiles, anversos,
veversos son iguales a sus originales

Manta.

—

14 AGO 2018 sí %
rr .

O. Formando Détiz Dabozas

.
Notario Público Sexto .

Manta - Ecuador
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    de Gerente de la compañía. Usted, señor Notkri

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias

validez de este instrumento.” (HASTA AQUÍ LA MI

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se

encuentra firmada por el Dottor Giusseppe Jimenez Mejía,

portador de la matrícula protesipnal número diecisiete guion mil

novecientos noventa”“guion dieciacho delForo. de Abogados.
ANNESUN

Para el otorg: énto de a, presente escritura pública se
eyz -

observaron:los preceptos Iegalesjuel caso, y leída”que le fue al

 

compareciente por_mi arjozise ratifica y firma:¿conmigo en

 

  
  

unidad deacío quedardo”Iicokporada”“lapresente esétitura en el
AA PA

    

  

protocolo 46:Í¿ paN valal daye -

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA

CONSERVAS ISABEL ECUATORIANAS.A.

Ú_ZAI

DOCTORJOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARIO SEXTO DEL CANTON MANTA

RAZÓN.Esta escritura se otorgó ante mi, en fe de
ello confiero esta PRIMERA copia que la sello.
signoy firmo,

Manta, a 4194-08-28

Dr. Fernando Vélez Cabezas
NOTARIA SEXTA

 

 

 

venidaOcalles1NAPAy. e. Banco Pichincha)

NOTARIA SEXTA DE MANTA

 



  

AA
Factura: 002-002-000030196 20181308006000518

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON MANTA

RAZÓN MARGINAL N? 20181308006000518

1 8,

DE MARGINAL DE RECTIFICACION

¡ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE 7

Ni

'OTORGANTES

ECUATORIANA SA REPRESENTADO POR RUC 1390050352001

AFAVOR DE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

TESTIMONIO

 

HEY
NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA

 

 



 

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

  

 

 

  
 

 

  
  

 

   

  

  

 

 

 

   

ENÚMERODE REPERTORIO:IREGA 3788AC 0
ARAN“FECHA DE INSCRIPCIÓN:/ / Y [4P4to, > 17/08/2018-= "a.> "> zz,

Leió [NÚMERODE INSCRIPCIÓN 1147 0372500 mI A
EP[reGIsTRO:y y £ ia áA z “LIBRO DE REGISTRO*MERCANTIL / DA

SIA NN == ]
YN // / fp al/ [natos DELOSINTERVINIE TES: AO ¿
q /, ¡2 [Fueñatcacón + ¿| ¿Nombres | Cálidad:en que comparece )

f/ (| i Ú 1704767332,505,1 7¿A[ CALERO VELASCO JUAN CARLOS REPRESENTANTE LEGAL f ¡
E VÍA OSSSIN 100

- ( NAv3.7 DATOS DELACTO'O'CÓNTRATO: / Y
“3, F'NATURALEZA'DEL ACTO.O CONTRATO: RECTIFICACIONES “ANNAMUA é Í,

yA >| DATOS-NOTARÍA: *), 20517 NOTARIA SEXTA /MANTA /14/08/2018 1% MY/1)
. "l-NOMBREDE LACOMPAÑÍA: CONSERVASISABEL ECUATORIANAS/AHE Y)

.DOMICILIO DE LA,COMPAÑÍA: MANTA ANO 
 

 

TOSd A yeNOS mi

4:”DATOSADICIONALES: a Ab A
SE PROCEDEA RECTIFICAR EL AUMENTO DECAPITAL DEASCONSTA! 100/RER $ 775, FECHA77
12/07/1976: AUMENT,CAPT 4 288 REP $ 2465 FECHA 07/06/2018. EB. ÍREV.DA] CAN ELENÑ> SES

EIA A] RRNIIZZLV, A
CUALQUIER¿ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO" DEsLAyPRESENTERAZÓN;UA” IEAAAR |
INVALIDA105CAMPOS QUE SE ENCUENTRANEN-BÍANCO NO SON NECESARIOSRARALALAJALIDEZ:EI
PROCESO,DEINSCUb LA NORMATIVA VIGENTE. IAeeELEy Y |
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